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ACTA ORDINARIA 07-2026. Acta número siete correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con dos minutos del tres de febrero del dos mil veintiséis, presidida por la directora 

Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del 

poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

representante de la Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña Solís, 

representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, 

representante de la Municipalidad de Buenos Aires; Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito(presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, 

representante del sector productivo; Manuel Antonio Mora Vargas, representante de 

asociaciones de desarrollo; Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; 

Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena; Rigoberto Canales 

Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial 

de Golfito; Freddy Antonio Funes Obregón, representante de la Municipalidad de Puerto 

Jiménez (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Loretta Elizondo 

Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo; la licenciada Jenny Martínez 

González, directora ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, 

secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma 

bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°07-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°07-2026. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 05-2026 y el acta de la sesión 

extraordinaria No. 06-2026. ----------------------------------------------------------------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 07-2026. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

05-2026 Y DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 06-2026: --------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°05-2026 del 

veintisiete de enero del dos mil veintiséis. ---------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°05-2026 del veintisiete de enero del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°06-2026 del 

veintinueve de enero del dos mil veintiséis. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar el acta extraordinaria N°06-2026 del veintinueve de enero del dos 

mil veintiséis. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento 

comercial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ------------------------ 

ARTÍCULO 4: Oficio D.L.C.G-024-2026 de la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura 

departamento comercial, del treinta de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la licenciada 

Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----- 
El presente informe se remite con la finalidad de atender lo dispuesto por la Junta 
Directiva y Dirección Ejecutiva misma que trasladó lo requerido mediante oficio DE-0024-
2026, referido a la presentación periódica de informes sobre ingresos y gestión de 
parqueos, contrataciones y concesiones. ----------------------------------------------------------------- 
El objetivo general del informe es mantener informada a la Junta Directiva sobre la 
situación financiera y administrativa del área comercial para la toma de decisiones. --------- 
1 - Estado de los ingresos y gestión de los Parqueos: ----------------------------------------- 
El siguiente cuadro es sobre el ingreso mensual correspondiente al mes de enero del año 
2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 INGRESO BRUTO DE PARQUEOS AL 29 DE ENERO DEL 2026 ------------------------------ 

 
2- Estado de las Contrataciones Vigentes del Departamento Comercial:  -----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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3- Estado de las Contrataciones Vigentes (Unidad de Mercadeo) ---------------------------- 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Karla, que tal vez nos describe cada 

una de esas, ¿qué es lo que hace? contratación de agencia de publicidad para la 

promoción del depósito libre comercial de Golfito, la gestión y la comunicación ¿Dónde? 

canal 7, no veo nada, canal 6, no veo nada. ------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que, 

si se ha hecho en canal 7, sí hemos visto. ---------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que, en algún momento, en un partido 

de fútbol de la selección, ¿cuándo más? Porque son cien millones en un año, en 

Facebook si veo que promocionan las becas, pero no creo que se dé. --------------------------

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, procede a 

llamar a Jorge de mercadeo. --------------------------------------------------------------------------------- 
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Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo. --------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que en canal 7 en algún momento 

vimos en un partido de la selección, pero ahora no se volvió a ver nada, la idea es saber 

dónde se invierte ese dinero. --------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que la contratación tiene 

dos pilares, uno mensual, que es por el pago de servicios de ellos, que es un pago 

mensual fijo que se hace por la creación de contenido, por el diseño, la ejecución y todo lo 

demás, el otro 70% de la contratación, estaba destinado a medios de comunicación ¿Qué 

quiere decir esto? todas las campañas que vayamos a hacer, para noviembre, tuvimos 

presencia multimedios que salimos con reportajes tienen presencia interesante tema de 

partidos, tienen presencia de redes sociales, en Repretel, presencia en pantalla 

interactivas en varias. Realmente reconozcamos que nuestro cliente de compra, el más 

importante, viene desde San José, entonces, la mayor parte de nuestra presencia está en 

San José, Heredia, Alajuela, que en donde queremos ver a la gente acá. Pretende la 

campaña, se enfoca en el plan de medios en cada uno de estos medios de comunicación 

que le estoy informando, televisión, radio, exteriores, mupis, pantallas interactivas, redes 

sociales, Google, de acuerdo con el presupuesto y la estrategia de acción que tengamos. 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que, de repente, la inversión se hace y 

no lo percibimos aquí, tengo que estar en San José para poderla percibir. --------------------- 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que la gente que vive acá, 

ya tenemos un posicionamiento porque crecimos acá, entonces comprar nosotros un 

percolador, inmediatamente vamos al depósito porque estamos muy cerca, pero qué 

necesitamos, traer gente de San José, Heredia, Alajuela, Cartago que tienen que comprar 

cosas mucho más grandes para que vengan a gastar su aguinaldo acá, aquí nosotros lo 

tenemos a la vuelta de la esquina. -------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Jorge que lo que quiere decir, es que 

la publicidad está allá, por eso no la percibimos, porque yo lo que quiero decirle a usted 

es que yo necesito percibir que ciento diez millones de colores invertidos en publicidad y 

entonces es allá, que tengo que estar en San José para poderla percibir en las vallas y 

muchas cuestiones y lo único que percibo es cuando Canal 7 menciona Golfito. -------------

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que lo podemos percibir 
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aquí, en televisión, redes sociales y radio, porque es una emisora que usted escucha en 

cualquier parte del país, televisión, usted lo ve en cualquier parte del país, pero cuando 

son exteriores, como las vallas, como pantallas interactivas, como mupis están en San 

José. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que referente a la publicidad que 

ustedes hacen en vallas, yo he visto muchas que dicen Deposito Libre, ¿que alcance o 

qué aumento tiene la visita de los clientes al depósito libres en esas fechas? ¿Se ve el 

aumento?, ¿se ve que ese gasto se genera positivo?, porque seria importante que esa 

información nos la genere, para nosotros saber en que se esta gastando y los resultados, 

y ver si nos conviene o seguir buscando resultados con otro tipo de publicidad. -------------- 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que en la presentación 

que hicimos para la rendición de cuentas, puse ciertos datos que tuvimos, ya les comparto 
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El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a Jorge, con respecto a los programas 

matutinos como Buen día y Giros, y todo estos ¿hay que pagar? --------------------------------- 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que sí, es publicidad, 

cuando son entrevistas con personas especializadas, no sé cómo médicos, como 

economistas, que son temas que ya ellos van a tratar, eso no se paga, pero cuando es 

publicidad para promover algo, sí se paga. --------------------------------------------------------------- 

 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, muestra un video: ----------------------- 
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El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, menciona que esa fue una muestra 

de los videos que tuvimos en multimedios. --------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que analizando el mercado local, que 

aquí nacimos, aquí crecimos y estamos en el depósito libre, pero tenemos una 

competencia, Canoas, usted dice dónde vamos Golfito o Canoas, entonces cuantos 

clientes se irían para allá, entonces sería importante, darles más de información a los 

locales, al cliente local, para que esa decisión de decidir a dónde voy, tal vez se decida 

automáticamente para Golfito, entonces sería como darle un poquito más de publicidad a 

los medios locales. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, responde que sí, con la agencia de 

publicidad, con la campaña de becas, inclusive, con varias tácticas que estamos 

trabajando, estamos contemplando los medios locales, no por medio del Sur, porque 

cierta contratación está muy limitada de información, pero con la agencia de publicidad sí 

nos permite contratar promoción. --------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo. ------ 

Continua la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial con su 

exposición: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Observaciones Relevantes: ---------------------------------------------------------------------------- 
4.1. Riesgo Financiero --------------------------------------------------------------------------------------- 
Se identifica un riesgo financiero materializado, asociado a variaciones en los costos de 
los servicios y principalmente, al bajo presupuesto asignado para el presente ejercicio 
económico, el cual resulta insuficiente para que esta Administración pueda atender en su 
totalidad los pagos derivados de las contrataciones vigentes. -------------------------------------- 
Adicionalmente, la contratación de los Servicios Técnicos de Laboratorio para la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales presenta igualmente insuficiencia presupuestaria, lo 
cual imposibilita su formalización y pone en riesgo la continuidad operativa del Depósito 
Libre Comercial de Golfito, así como el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.   
Para ambos puntos se deben realizar modificaciones al presupuesto para pagar las 
contrataciones vigentes y aquellas que se tengan que tramitar. ------------------------------------ 
4.1.2- Riesgo Operativo -------------------------------------------------------------------------------------- 
Se sigue identificando un riesgo operativo relevante, derivado de la insuficiencia de 
recurso humano para atender de manera oportuna y adecuada los nuevos procesos de 
contratación requeridos por el área comercial, ya que continuamos con la misma cantidad 
de personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta situación genera una sobrecarga laboral significativa, afectando la capacidad 
operativa para la planificación, tramitación, seguimiento y control de los procesos de 
contratación, así como para el cumplimiento oportuno de las funciones sustantivas del 
área comercial por la poca capacidad instalada. -------------------------------------------------------- 
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5.- Estado de las Concesiones ---------------------------------------------------------------------------- 
5.1- Concesiones en Curso --------------------------------------------------------------------------------- 
5.1.1- Licitación Mayor N° 2025LY-000001-0019700001 “Concesión de Locales 
Comerciales Activos en el D.L.C.G.  ----------------------------------------------------------------------- 

✓ Estado Actual: Se deben realizar ajustes en el pliego de condiciones. ------------------------ 

✓ Fecha Prevista de Apertura de Ofertas: 30 de marzo del 2026. --------------------------------- 

5.1.2- Licitación Mayor N° 2024LY-000002-0019700001 “Concesión de Locales 
Disponibles en el D.L.C.G. ------------------------------------------------------------------------------------ 

✓ Estado Actual: Local No. 40 se encuentra en el proceso de formalización para la 

confección del Contrato. --------------------------------------------------------------------------------------- 
5.1.3- Licitación Menor N° 2025LE-000003-0019700001 “Concesión de derechos para el 
servicio de transporte de mercaderías adquiridas en los locales comerciales del D.L.C.G. - 

✓ Estado Actual: La empresa de Transportes Delgado S.A. está pendiente de que inicie 

operaciones dentro de las instalaciones del D.L.C.G. ------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: Oficio D.L.C.G-025-2026 de la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura 

departamento comercial, del treinta de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la licenciada 

Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----- 
“Me permito remitirle un informe relacionado con el seguimiento de los temas que estaban 
pendientes en esta Administración y que detallo a continuación: ---------------------------------- 
✓ Servicios de Seguridad y Vigilancia Física: Corporación González y Asociados 

Internacional S.A “Convenio Marco de Servicios de Seguridad y Vigilancia Física 
Pacifico Sur No. PROCEDIMIENTO: 2018LN-000007-0009100001”. ------------------------ 

✓ Servicios de Mantenimiento y Seguridad Semans S.A. Proceso Licitatorio N°2024LE-
000003-0019700001 (Incluye la Limpieza de los Servicios Sanitarios del D.L.C.G. y la 
Recolección de Basura). ---------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Servicios de Paisajismos y Mantenimiento de Áreas Verdes: PINEDA Y CORDOBA 
SOLUCIONES ECOLOGICAS S.A. Proceso Licitatorio N°2024LD-000001-
0019700001. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Servicios Técnicos de Gestión Ambiental para Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales D.L.C.G (AMINSA), Proceso Licitatorio Nº 2021CD-000007-0019700001. -- 

Nota: Se realizaron las reservas presupuestarias para el trámite de Órdenes de Compra, 
las cuales fueron recibidas el 30-01-2026. Con este procedimiento cumplido los pagos se 
podrían tramitar en el mes de febrero. --------------------------------------------------------------------- 
ELECMEZA SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA corresponde al proceso de 
mantenimiento de los equipos adquiridos por medio del Fideicomiso Inmobiliario 
JUDESUR – BCR, por la suma de ¢17.190.438,91 (Diecisiete millones ciento noventa mil 
cuatrocientos treinta y ocho colones con 91/100), de acuerdo con el siguiente detalle: ------ 
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La directora Marielos Castillo Serrano, consulta ¿cuál es la razón del por qué no se 

pagaron esos casos? ------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial, responde, porque 

se dio a la baja más de doscientos millones fue directamente en el departamento 

comercial, entonces no alcanzaron los dineros para pagar todo, entonces, tengo 

pendiente esos servicios. -------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que ahí es donde no entiende por qué quién está a la cabeza, no hizo algo para 

que en ese caso no les rebajaran a ellos esa parte, se espera de cualquier otro lado, pero 

es que, qué fácil, tenemos a la gente sin pagarle. ------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que vale que hubo capacidad de 

negociación y esa gente aceptó ese tipo de convenios. ---------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que, cuando le dicen, mire, es que no hay 

plata ahí que le queda, sí, lo que pasa es que salte y brinque, sí, aquí es a la buena fe de 

que hagan algo porque me paguen. Pero como dice Jazmín, si yo estoy en la parte de 

clasificación presupuestaria, que dice, cuántos son los números que ocupo para sacar 

adelante todo el ejercicio anual y cómo yo me voy a jugar el chance de poner números 

chiquititos para quedarle bien a quién y después al final que ahí sí esperaríamos que este 

próximo año los que estén a cargo de eso tome en cuenta las prioridades y 

presupuestariamente lo planifiquen bien. ----------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que él no sabe si se vale, sugerencia, 

negociar con las empresas y decirles, cada tres meses te vamos a pagar, para darnos 

tiempo, porque ya ocurrió, octubre, noviembre y diciembre vamos a pagar en febrero que 

ya tenemos en espalda enero, Santo Dios. --------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

el presupuesto está, sí está para pagar enero. ---------------------------------------------------------- 

La licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial, responde que tal 

vez en esta semana salgan ya esos pagos. -------------------------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona que también yo voy a que, si ya eso está 

presupuestado, debe respetarse ese presupuesto, no sé qué modificación presupuestaria 
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hicieron para dejar de pagar esto, hay prioridades y yo creo que esa es una prioridad. Ese 

servicio que prestan ellos es una prioridad. -------------------------------------------------------------- 

La licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial, continua con la 

exposición: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Empresa I E SOCIEDAD ANONIMA (I E S A) corresponde al proceso de 
mantenimiento de los equipos adquiridos por medio del Fideicomiso Inmobiliario 
JUDESUR – BCR, por la suma de ¢718.680.00 (Setecientos dieciocho mil seiscientos 
ochenta colones con 00/100) correspondientes al mes de noviembre del año 2025 de 
acuerdo con el siguiente detalle: ---------------------------------------------------------------------------- 

 
✓ Los Impuestos Municipales y lo correspondiente a la Recolección de Basura del IV 

Trimestre del año 2025 ya fue cancelado. ------------------------------------------------------------ 
✓ Permiso de Funcionamiento: Se debe reforzar mediante una Modificación Interna las 

subpartidas presupuestarias para poder proceder con los respectivos trámites de 
cancelación. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estamos a la espera de que por parte de la Administración Financiera nos informen de las 
fechas para realizar la Modificación Presupuestaria. -------------------------------------------------- 
✓ Los extintores que se tienen ubicados en las diferentes áreas del Depósito Libre y que 

se encuentran vencidos desde el mes de mayo del año 2025 se hará una Modificación 
Interna de las subpartidas presupuestarias para poder gestionar la respectiva recarga.  

✓ Con relación al inventario del Local Nº 37 el día 30/01/2026 se tuvo una reunión con la 
Jefatura Técnico de la Dirección General de Aduanas donde se coordinó una visita al 
Local este próximo miércoles 04/02/2026 para revisión del sitio y programar la 
continuidad del inventario. -------------------------------------------------------------------------------- 

Se hace de conocimiento el problema que actualmente tenemos del ingreso de aguas 
provenientes de la quebrada ubicada en los alrededores del complejo. -------------------------- 
Sobre lo anterior las acciones que se han realizado son las siguientes: ------------------------- 
✓ Se gestionó ante la Comisión de Emergencias Local la respectiva colaboración para la 

limpieza de la quebrada. ---------------------------------------------------------------------------------- 
✓ Posteriormente la encargada de la Comisión de Emergencias nos comunicó que el 

Ingeniero de la Municipalidad de Golfito realizó una visita al sitio. ----------------------------- 
✓ El pasado 28/01/2026 la encargada de la Comisión de Emergencias nos informó que 

ese mismo día enviarían la solicitud de contratación para la respectiva aprobación ante 
la Comisión Nacional de Emergencias por lo que nos encontramos a la espera de una 
resolución al respecto de este tema. ------------------------------------------------------------------ 

En cuanto al recurso humano seguimos manteniendo la misma cantidad de personal.” ----- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que la consulta seria para Jenny, en vista de 

que ya tenemos identificado que el no tener suficiente personal humano, pues la recarga 

laboral es grande y tal vez no nos da para hacer todo lo que se requiere. Ya se ha 
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estudiado con Recursos Humanos la posibilidad de incorporar más o menos o como para 

cuándo o cómo estamos manejando ese tema. --------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que, 

lo que estamos haciendo es revisar el manual después, en realidad, lo que nosotros les 

decíamos a Karla es que, el departamento comercial se le asignaron dos personas, en 

realidad 3 plazas, la plaza de mercadeo que no la tenían antes, la plaza de ejecutivo 

comercial que también es una plaza cedida del departamento de operaciones y el técnico 

comercial, que también es una plaza cedida al departamento de operación, fueron 3 

plazas que se le cedieron en su momento, la única que no está ocupada, es la de técnico 

comercial, que hay que sacarla a concurso en conjunto con otras plazas que están de 

manera interina y que hay que sacarlas a concurso interno-externo para poder ya nombrar 

en propiedad, en ese proceso estamos. Hemos venido trabajando con ella, porque ellos 

tienen muchos procesos de contratación que tienen que llevar a cabo y que eso es como 

lo más fuerte aquí en la parte comercial, todos esos procesos de contratación y todos los 

productos de concesión que se tienen que llevar a cabo, que sí tiene que tener una 

persona que se dedique específicamente a ese tema y ahí es donde estamos tratando de 

buscar a alguien que por lo menos temporalmente nos lo presten para que venga a hacer 

dos requerimientos técnicos o a coordinar, porque tiene que ser con profesionales en 

cada área para poder levantar los requerimientos técnicos y empezar y traer todos esos 

procesos a la Junta para que se inicien en la proveeduría. Ya después, cuando eso vaya 

caminando, pues ya es más sencillo de manejar, pero el levantamiento de esos 

requerimientos es lo que más requiere de tiempo y dedicación. Entonces en eso sí 

estamos trabajando ahorita, en buscar a alguien que venga a trabajar solamente en esos 

requerimientos y que ella pueda traer todos esos procesos aquí a la Junta, porque hay 

que traer lo de los locales nuevos, lo de los locales desocupados, lo de las maquinitas de 

alimentos, que eso se había tomado el acuerdo del año pasado, concesionaron los otros 

espacios de transportes. Después ahorita más adelante en el informe de la dirección 

también viene el plan maestro de mantenimiento del depósito, que eso es una propuesta 

que está en MIDEPLAN, pero que por contenido presupuestario tenemos que irlo 

ajustando y que también son procesos de contratación y contratación mayor, que eso 

lleva bastante tiempo, para poderse ejecutar, entonces en eso sí, lo hemos estado 
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trabajando pero todo lo demás que son cosas operativas, pues ella tiene su personal que 

le va sacando el día a día. ------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Manuel Mora Vargas, consulta, ¿actualmente, ¿quién realiza esas funciones? 

digamos en ese análisis tenemos el déficit de que no tenemos esa persona actualmente.  

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

sí existe la persona, porque en realidad es al ejecutivo comercial a quien le corresponde, 

que es Eraida, pero también tiene que hacer otras funciones adicionales y nosotros 

necesitamos arrancar los procesos ya para ver si logramos adjudicar antes de que 

termine el año. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que, porque un enfoque de cada uno de 

nosotros como directores, tomadores de decisiones, sabiendo que el departamento 

comercial es el que maneja el depósito libre comercial de Golfito, que es la cara de lo que 

es JUDESUR digamos. Entonces creo yo que debería ser una gran prioridad resolver este 

tema para que el departamento comercial, ya debidamente con todo el personal 

trabajando como corresponde, genere los resultados que nosotros requerimos para el 

Depósito, pero entonces ahí es donde ustedes a lo interno, doña Jenny y Karla, definan el 

lineamiento para ver cómo se aligera esto, en función de la necesidad que existe y la 

premura que el tiempo que nos dan. ----------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que principalmente aquí veo la 

necesidad y entre las dos tienen que decir junto con Recursos Humanos, yo de momento 

tengo que decirles con lo que tengas, póngase a trabajar, porque si esas 3 personas 

hacen lo de ellas, hágalo rapidito para que también ayude a esto otro. -------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que, en la reunión anterior, usted 

mencionó de pedir a alguien en préstamos, tal vez es lo que está mencionando ahorita. 

¿Qué es lo que hay que hacer para que eso suceda? ¿Exactamente, qué es lo que hay 

que hacer? Entendemos que la contratación no puede ser ya, pero el préstamo de esa 

persona es que hay que hacer o qué decisión tenemos que tomar nosotros para que 

usted sea, porque yo creo que la mayoría estamos de acuerdo en que, si se ocupa, que 

urge, entonces se haga. --------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

como administraciones tenemos que ejecutar las acciones. Porque tenemos a Karla con 
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esa condición, pero también la persona que está en Recursos Humanos es unipersonal y 

todo pasa por ahí, entonces ahorita estamos, en que teníamos que dar cumplimiento a un 

transitorio de la ley marco empleo público y eso lo venimos trabajando desde el año 

pasado y ya todo ese proceso se aterrizó, entonces, se determinó que todas las plazas 

que están en este momento interinas que deben ser nombradas en propiedad, hay que 

hacer un concurso interno-externo para poderlo nombrar, ¿quién hace ese concurso? 

Recursos Humanos, entonces volvemos a quedar en el cuello de botella de que es 

unipersonal y que tiene un montón de cosas más. Entonces, qué hemos estado ideando, 

dando de vueltas la plaza que tenemos nosotros de Proveeduría en este momento está 

desocupada. Entonces lo que vamos a proponer es que esa plata se modifique 

temporalmente por un periodo no sé de 6 meses, y que se contrate una persona que 

venga a ayudarle a Recursos Humanos a sacar todos esos concursos, pero que también 

pueda hacer todos los procesos de contratación que necesita comercial, entonces que 

trabaje medio tiempo en cada uno, porque las dos cosas urgen, yo necesito sacar los 

concursos para poderle nombrar a ella la plaza que le hace falta. Pero adicionalmente 

necesito sacar los requerimientos técnicos para los procesos de contratación. Entonces, 

que se modifiquen las actividades de esa plaza de manera temporal y después ya vuelven 

las de Proveeduría, pero ahorita necesito sacar estos dos procesos que estamos 

necesitando. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento 

comercial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

da a conocer a la junta directiva de JUDESUR, los siguiente: -------------------------------------- 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               14 

 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

   

ACUERDO 04. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0081 del 

señor Miguel Ángel Salas Rodríguez, cédula de identidad número 2 0173 0251, productor 

de Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 05. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0128 del 

señor Ronald Gerardo Madrigal Mata, cédula de identidad número 6 0190 0111, productor 

de Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------ 

Monto del Crédito Personal: ¢19,012,915.12 

INT A CONDONAR ACUM CONTABLE:         ¢3,063,919.39 

Total de condonación ¢22.076.834,51  

 ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 06. Aprobar la readecuación de crédito por un monto de ¢16.673.702,15, con 

plazo de cancelación de 144 meses, a una tasa de interés del 3,78%, y una tasa de 

morosidad de 4,78%, cuota mensual fija de ¢147.404.43, inicio de pago el 01/03/2026. 

Condonación de un monto de ¢1.543.467,91, conformados por la porción de intereses 

registrados contablemente. Se debe realizar el ajuste contable respectivo. Esto según el 

punto 1.2.2 de los lineamientos de condonación y readecuación para la aplicación de la 

Ley Nº10483 indica que los intereses corrientes y moratorios vencidos de las operaciones 

hasta un año previo a la aprobación de la readecuación serán condonados por 

prescripción (artículo 984 inciso b) del código de comercio), visto y analizado el informe 

justificativo de deudas de la  Comisión Aplicación de Ley N°10483 del expediente N°0805-

0074 a nombre de Carlos Azofeifa Arias , cedula 1 0488 0238. ACUERDO EN FIRME. ---- 
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ARTÍCULO 10: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 

   

  

ACUERDO 07. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0053 de la 

señora Maricel Toruño Calero, cédula de identidad número 1 0748 0984, productor de 

Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------ 

 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 08. Aprobar la condonación la condonación de la deuda de la Operación Nº 

0805-0077 de la señora Virginia Cascante Camacho, cédula de identidad número 6 0175 

0094, productor de Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3 de la Ley 

N°10483 y sus lineamientos por un monto de: ---------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con treinta y siete minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retoma al ser las trece horas con cuatro minutos e ingresa a la sala la licenciada Wendy 

Artavia Abarca, Gestión Capital Humano. ----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 12: Oficio GCH-005-2026 de la licenciada Wendy Artavia Abarca, Gestión 
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Capital Humano, con el visto bueno del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, del veintinueve de enero del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Con el fin de dar cumplimiento con lo solicitado en el acuerdo de Junta Directiva ACU-17-
04-2026 solicitamos lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------- 
1. Se me emita el expediente correspondiente a la denuncia presentada ante el Ministerio 
de Trabajo, esto con el fin de conocer lo denunciado y proceder a realizar lo solicitado  
2. Que la Junta Directiva proceda a solicitar prorroga de presentación de lo actuado ante 
el Ministerio de Trabajo esto debido a que el plazo concedido para comunicar de lo 
actuado es de 60 días naturales el cual comprende del 15 Diciembre del 2025 al 12 de 
Febrero del 2026 como es lo indicado en el punto 2.de la CARTA-MTSS-DMT-DVAL-DNI-
RBR-OIGO-3-2026 , esta solicitud se realiza debido a que el traslado de este caso al 
departamento de Gestión de Capital Humanos fue comunicado por medio de correo 
electrónico el 21 de Enero del 2026, y a esta fecha ya habían trascurrido 38 días de los 60 
concedidos quedando un saldo de 22 días para realizar lo solicitado. ----------------------------  
También en la solicitud de prorroga se puede indicar que a fin de año 2025 se gozaron de 
8 días de vacaciones colectivas, por Directriz emitida por MIDEPLAN y MINISTRIO DE 
TRABAJO” -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala la licenciada Wendy Artavia Abarca, Gestión Capital Humano. ----------- 

ARTÍCULO 13: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que el siguiente tema es el plan maestro de infraestructura del depósito. 

Recordemos que JUDESUR tiene un plan quinquenal, que es de infraestructura que se 

proyectó a cinco años, que está matriculado en el banco proyectos de Mideplan, pero es 

necesario hacer un plan maestro a lo interno que determine cómo se va a ejecutar ese 

plan quinquenal que está ya matriculado en Mideplan. Se procede a exponer a la junta 

directiva de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
Plan Maestro de Infraestructura DLCG 

2026-2030 

 

  

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               20 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO 09. Aprobar el plan maestro de infraestructura DLCG 2026-2030, presentado 

por la dirección ejecutiva de JUDESUR en el informe DEJ-INF-006-2026 del tres de 
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febrero del dos mil veintiséis, el cual deberá ser ejecutado sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria institucional, incorporándose de manera escalonada en los planes 

operativos y presupuestarios según corresponda. ACUERDO EN FIRME. --------------------- 

Al ser las trece horas con cuarenta y cinco minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión. --------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: Nota sin número del licenciado Roberto Matamoros Ramírez, del 

veintiséis de enero del dos mil veintiséis, donde dirige a la junta directiva de JUDESUR, lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“El suscrito, ROBERTO MATAMOROS RAMÍREZ, mayor, costarricense, cédula 
109560882, abogado especialista en Derecho Público y Notario, carné profesional 17291, 
solicito respetuosamente se brinde por parte de la JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR, la 
siguiente información: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Indicar si la Licitación de Transportes DELGADO, No. 2025LE-000003-00197-00001 
“Concesión de derechos para el servicio de transporte de mercaderías adquiridas en los 
locales comerciales del D.L.C.G” tiene algún incumplimiento de pago por parte de la 
empresa transportista con JUDESUR sobre el porcentaje del 1% o cualquier otro rubro 
contemplado en las obligaciones de dicha licitación? ------------------------------------------------- 
SE ADVIERTE DE CONFORMIDAD CON EL BLOQUE DE LEGALIDAD: -------------------- 
De conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política, y 262 de la LEY GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, la Administración de JUDESUR tiene el plazo 
improrrogable de 10 DÍAS para contestar esta nota con la información pública solicitada. 
Deberá ser preciso en la contestación, y evitar las respuestas difusas que evadan u 
obstaculicen la verdad real de lo que se está solicitando. De no contestar en tiempo, se 
demandará a través de los instrumentos que otorga el BLOQUE DE LEGALIDAD a la 
JUNTA DIRECTIVA y a todo aquel funcionario de JUDESUR que atrase o demore 
innecesariamente y de forma dolosa la información que se está solicitando. ------------------- 
NOTIFICACIONES: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para notificaciones favor enviar las comunicaciones al correo electrónico 
rmatamoros@matamoros-law.com., o al fax como segundo medio de notificación 2234-
0185.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 10. Trasladar la nota sin número del licenciado Roberto Matamoros Ramírez a 

la dirección ejecutiva de JUDESUR para que sea atendida de acuerdo con lo solicitado. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: Oficio DTPDI-010-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, 

jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), del 

veintisiete de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la Mag. Cinthia Fallas Rodriguez, UPI-

DTPDI de JUDESUR, donde da resolución al Recurso de Revocatoria contra la 
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Evaluación de Desempeño 2025 y por las razones expuestas, se declara SIN LUGAR el 

recurso de revocatoria y se mantiene la calificación de 76% en todos sus extremos. Se 

procede a elevar el expediente ante la Junta Directiva de JUDESUR para que conozca el 

recurso de apelación interpuesto en subsidio, según el procedimiento institucional 

correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 11. Solicitar que el documento y toda la información relacionada con lo 

mencionado en el oficio DTPDI-010-2026, sea trasladado a la encargada de gestión del 

capital humano de JUDESUR, para que se refiera al tema y la junta directiva poder tomar 

una decisión. Que lo tenga listo para el próximo 10 de febrero del 2026. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 16: Oficio DTPDI-011-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, 

jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), del 

veintisiete de enero del dos mil veintiséis, dirigido a MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor 

interno de JUDESUR, donde le hace solicitud de aclaración y adición sobre el informe 

UAI-DD-01-2026 (Desestimación de Denuncia). -------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: OFICIO- DE-0051-2026 de la licenciada Jenny Matínez González, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del dos de febrero del dos mil veintiséis, dirigido a la 

licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial, al licenciado Carlos 

Morera Castillo, jefatura administrativa financiera y al licenciado Pablo Torres Henriquez, 

asesor legal de JUDESUR, donde al amparo de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 

Orgánica de JUDESUR, se solicita indicar si corresponde aplicar un aumento en el valor 

del canon de los locales comerciales actualmente activos.  ----------------------------------------- 

En caso afirmativo, deberá remitirse la proyección de ingresos correspondiente al período 

en curso. De no proceder dicho ajuste, se deberán detallar de forma expresa las 

justificaciones legales que sustenten esa determinación. Lo anterior deberá ser 

presentado mediante informe para conocimiento y valoración de la Junta Directiva en la 

sesión del 17 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES -----------------------------------------------
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ARTÍCULO 18: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que hay que tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------ 

ACUERDO 12. Habiéndose analizado el alcance del acuerdo ACU-11-62-2025 adoptado 

por esta Junta Directiva, y actuando en condición de órgano jerárquico superior con 

potestades disciplinarias garantistas, se adopta el presente acuerdo de revocatoria 

parcial, en el sentido de dejar sin efecto únicamente lo dispuesto en el punto Cuarto del 

ACU-11-62-2025, relativo a la apertura de un procedimiento administrativo ordinario por 

encontrarse prescrito; por lo que no se continuará con su tramitación. En consecuencia, y 

en lo que resulte estrictamente dependiente de la existencia de dicho procedimiento, se 

deja sin efecto lo indicado en el punto Quinto del ACU-11-62-2025. Asimismo, esta Junta 

Directiva ratifica expresamente lo dispuesto en el punto Tercero del ACU-11-62-2025, 

manteniéndose a la servidora Cinthia Fallas Rodríguez en su nombramiento interino en 

las mismas condiciones en que se encontraba antes de la emisión del acto anulado, 

conservando jornada, funciones, salario y estatus, sin afectación a su situación funcional. 

En todo lo demás, se mantiene incólume y vigente el acuerdo ACU-11-62-2025. 

Comuníquese lo resuelto a la oficina de Gestión de Capital Humano, a la Dirección 

Ejecutiva y al Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional para lo 

correspondiente. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 19: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que hay que tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------ 

ACUERDO 13. En virtud del correo electrónico dirigido a la secretaria de actas Lolita 

Arauz, por el señor Gerardo Guerrero Arrieta solicitando información, los documentos 

identificados corresponde a los consecutivos RJM-005-2026 y Oficio ALJ-004-2026 

forman parte del expediente judicial 25-007484-1027-CA y contienen información 

institucional vinculada a un proceso judicializado en curso, la cual podría ser utilizada en 

la estrategia procesal institucional, por lo que no pueden ser entregados a particulares no 

legitimados, sin perjuicio de su derecho de acceso en los casos expresamente previstos 

por el ordenamiento jurídico. Se precisa que, conforme a la legislación vigente en materia 

de protección de datos personales y a los principios que rigen el acceso a los expedientes 

judiciales, el acceso a este tipo de documentación se encuentra restringido y reservado 

exclusivamente a las partes formalmente legitimadas, sus representantes debidamente 
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autorizados y a los demás sujetos expresamente previstos por la normativa aplicable, en 

resguardo del debido proceso, la confidencialidad de la información y la adecuada 

defensa de los intereses institucionales. En consecuencia, la Junta aprueba rechazar la 

solicitud planteada por el señor GERARDO GUERRERO ARRIETA, al tratarse de 

información asociada a un proceso judicial que contiene datos personales y sensibles de 

las partes involucradas, sometida a un régimen legal de acceso restringido, cuya 

divulgación podría comprometer la estrategia judicial, la confidencialidad del expediente y 

los deberes de custodia que recaen sobre la institución. NOTIFÍQUESE al señor 

GERARDO GUERRERO ARRIETA. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------- 

ARTÍCULO 20: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que hay que tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------ 

ACUERDO 14. Que la Junta Directiva proceda a solicitar prórroga para la presentación de 

lo actuado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en virtud de que el plazo 

otorgado para comunicar dichas actuaciones es de sesenta (60) días naturales, 

comprendidos entre el 15 de diciembre de 2025 y el 12 de febrero de 2026, según lo 

establecido en el punto 2 de la CARTA-MTSS-DMT-DVAL-DNI-RBR-OIGO-3-2026. La 

presente solicitud de prórroga se fundamenta en que el traslado del caso al Departamento 

de Gestión de Capital Humano fue comunicado mediante correo electrónico el 21 de 

enero de 2026, fecha en la cual ya habían transcurrido treinta y ocho (38) días del plazo 

concedido, restando únicamente veintidós (22) días para atender lo requerido. Asimismo, 

se solicita que en la gestión de prórroga se haga constar que, a finales del año 2025, la 

institución gozó de ocho (8) días de vacaciones colectivas, en atención a la directriz 

emitida por MIDEPLAN y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo cual incidió en la 

disponibilidad efectiva de tiempo administrativo para la atención del caso. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser catorce horas con cuarenta y siete 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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